
Coipoto<¡ón AutóMo
R¿gionol del Ydlle.lel Cau.o

Citar este número al responder:
0722-5989320'19

Palmira, 02 de octubre de 2019

Señor
YADI CAMILA CAICEDO GONZALEZ
Avenida la Playa
Tumaco. Nariño

Asunto: Not¡ficación por aviso

Se fija el presenle aviso en la Carte¡era de ¡a DAR
de esta comunicáción, así como en la página web
sigu¡ente aclo admin¡strativo:

lActo Adm,nistratito qrre se ndi
Fecha del Acto Adrniñisfativo:
Auloridad oue lo exDidió:
Recurso {s) oue
Autoridad ante quien debe ¡nterponerse el (los) recurso (s)

Surorieñte de la CVC. en la d¡rección visible al
de la Corporación, para efeclos de ñotificación

pie
del

Resolución 0720 No. 0722-00867

Ninouño

No aplica

03 de oclubre de 2019 Horai 7:00 AM
Og de oclubre de 2019 Hora: 4100 PM

I 
Plazo para presenlar escrilo de descargos para ejerctar su
défénsá ánle el Dnetór Teritó ál'

ADVERTENCIA:
Eata not¡ficac¡ón se cons¡d€rará surtida al f¡nal¡¿ar al dle siou¡6nt6 a la desfi¡ación o rotiro del

Dresente av¡so. Se ediunta coo¡a ¡ntoora v auténtica d6l acto adm¡niatrat¡vo oue se notif¡ca.

Cordra r¡ente.

D*.Ér^ [*
§EBASTIAN LOPEZ BARBERY
Técnico AdministEt¡vo

Añ€xo!. Lo añunosdo .ñ s€lc (07) loro3 de c.ñlonido por 
""*"" 

y 
";

Eláborór Gislle C@ GiÉldo. Jud¡@ni6

Ar.h¡v*e en: 0722.039"003-032.2019

C^uE 55 No. 29 a-32 BaRRto MtRRtoao
PALMI4J., vaLLE DÉL CAU,A
TELÉFoNo: 2660310 - 2728056
LI^EA vERoE: 01 8000933093
ate nc ¡ o n al u su a r¡o@cvc.g ov.co

Pág¡na 1 de T

CÓD: FI O71O 02

19 de sepiiembre de 2019
Director Teritorialde la DAR SLrroriente

Plazo (s) para inle.ponerlo (s)
Fecha de Fiiación:
Fecha de Desfiiación:

Diez (10) dfas hábiles siguientes a Ja fecha en
6 se surte la notificación Dor aviso.
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DE 2019

1I sEL20t9

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZA UN ACTA DE IMPOSICIÓN DE

[IEDIDA PREVENTIVA Y SE fOMAN OTRAS DISPOSICIONES"

El Director Territorial de la D¡rección Ambienlal Regional Suroriente de la

Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las

facultades delegadas por el Director General mediante Resoluc¡ón 0100 N0 0320

- 0109 del '1 de marzo de 2017, en especial las conferidas por Ia Ley 99 de 1993'

la Ley 1333 de 2009, Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015 y

. CONSIDERANDO:

ANTECEOENTES

Que el Patrullero Fabián Lara Rico, integrante de Grupo de Protección Ambiental y

Ecológica Aeropuerto de la Polic¡a Nacional, mediante of¡c¡o No. S-2019-103170 /
sEPRb - GUPAE - 29.25 del 5 de agosto de 2019 con radicado CVC No'

598932019. manrfresta que'

Sic "Respetuosamente me permito dejar a dispos¡ción de esta corporacióñ 1 5

kilogramos de cáme de guagua (extrem¡dad delantera derecha y pa.te de caia

torá;rca) y solicitud ¿e concepto técn¡co para diligencias iud¡ciales de acuerdo al

articulo 32E del código penal.

Hgchos

Dla de hoy 05 de agosto de 2019 siendo las 09:30 horas, me encontrabá de

servicio co; la caninJsofl, real¿ando contro¡ al tráfico ilegal do feuna silvestre en

las bandas de llegadas de equipájes ds Ios vúelos nacionales at realizar revisióñ

de los equipaies q-ue llegaron en eivuelo de Sat€na 9167 procedente del muñicipio

de Tumaco- Ñariño, la c;nina Sofi me dio §eñalpositiva de hallazgo de especie de

fáúna silveslre en uña nevera de lcoppr forrada en bolsa plásl¡ca de color negro de

numero de t¡quete ñ" 916657, en ese momeñlo llega la ciudadána YADI CAMILA

CAICEDO GóNZALEZ ident¡ficada con cc. 1087210375 de Tumaco-Nariño' 2'1

años de edad, sollera, estudianle, uñivercilaria, reside¡le en Ia avenida lá playa

(Tumaco), con Pasabordo Nro. 00'19916657 de Ia aerol¡nea Satena de origen

iumaco,'la cual ma4úesta qu€ os de su propiedad. por lo añterior se procede a

reahzar frente a la prop¡etaria del equipaJe la revigión de dicha nevera. el c'lal se

encontrado en su inlerior extrem¡dad delantera dereche y parte de caja toráxica de

nombre común guagua, la cualtiene uñ peso de 1 5 k¡logramos aproximadamente
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y procediendo a llenar la ada(única de control altrafico ilegal de flora y fellna

srlvestres siendo las 09:45'

Oue runto al anterior oficio, ¡a Potcia Necional anexó el Acla Única de Conkol Al

flxÉá ll"srl de Flora y Fauna Silvestre No. 0089749 del 5 de agosto de 2019'

acü quá-"contlune la ¡Áformac¡ón de la señora Yadi camila caicedo Gonzalez

ú""t¡dáá con édula de c¡udadanla No. 1 087.210 375' además de consignar

ió" J"ü" 
"otresponaientes 

a los especimenes de fauna aprehendidos, deiando

is ig ¿" 
""rn" 

de guagua (Cun¡t¡cus pacal a dispos¡ción de la CVC - DAR

Suroriente.

Oue también fue anexada el Acla de Control ¿e lncineración de Residuos Sól¡dos

f-¡¡-03 vers¡ón 03 No. 37074 del 6 de agosto de 2019' exped¡da por la sociedad

Aerocali S.A.. donde se envidencia Ia incineración del material decom¡sado por

tratarse de elementos perecederos que no puedan ser objeto de almacenam¡ento

v conservación. Se áeia la anotación que se corrige el número de vuelo

óonsionado en el aparte de "obseNaciones^ del acta No 37074, dado que este

coresponde al 9'167 de la aerolinea Satena.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Oue de acuerdo a la información entregada por la Polic¡a Nacional, se elaboró por

parte de funcionar¡o de ta Corporac¡ón, un concepto técnico referente al mátérial

áprehendido, con fecha del c¡nco (5) de agosto de 2019, del cual se extráe ¡o

siguienle:

sic "'to. oÉscRlPclÓN oE LA SITUACIÓN:

Después que se realiza la incautación al espécimen y es llevado a la Corporación

Cvi Dar éuroriente. fá func¡oñaria Estefan¡a del mar Florez con tarjela profesional

número 1.13062'1.330 identiflca el e3pécimeñ como la extrerñidad delantera

derecha y pade de la caja lorácica de un espécimen de Curiculus sp., o coñocida
con el nom'bre común guagua (Portenéciente a lá feuñasilve§tre colombiaña).

Se presenta el registro fotogaáfico eñ el momento de la identificác¡ón.
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Seoún el informe reoortado por el patrullero y el ACTA ÚNICA DE CONTRoL AL

rRÁFrco TLEGAL DE FLoRA Y FAUNA SILVESTRE No 0089749, el anrmal

proviene de Tumaco, Nar¡ño por lo cual en base a rango de distribución, hábiial y

;lasif¡cac¡ón de especies encont¡adas en colombia, se puede decir que las partes

encontradas corresponden a la egpecio Cun,c¡rlus paca.

La extremidad delantera derecha y parte de le caia torácica de la esp€cie

Cunicutus oaca. incaulada a la señore Yadi Cámila Ca¡cedo Gonzáles idenlficada

.on l" c¿áufa de ciudadanla 1.0872r0375. es una ESPECIE NATIVA DE LA

rÁuN¡§rl-vgsrne coLoMBIANA do acuerdo con la información reg¡strada en el

VERSIÓN:05 Comprome!9o{con /a vida COOI Ff 0550.04
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Catálogo de la Btod;versidad de Colombiat y regiskada cono Preocupacióñ menor

(LC) s;gún la ltsla roja de esp€oes ameñazadas de la Unlón lñlemacioñal para la

Conservaoón do la Naturaleza (UICN)'

Se enliende pgt Fauna S¡lvestrc v Acuática'.'al coniunlo de otganisnos
,,ros de espác,esÑales lenes¡rcs y acoáticas, que no han sido obleto

de doñegi;acón. melolambnto genético cia regular o que hen regrcsado

a su eslado satvaie; lley 611 de 2ooo, art. 1) y por Esoec¡o.!al¡va:
'Especie o subespecio taxonómica o vaiedad de aniñales cÚya érea de

dispos¡c¡ón geográf¡ca se extiende al toÍítot¡o nac¡onal o a aguas
jurisdiccionaÉs áolombiaoas o foma pafto de /os mi§¡,os, comp¡endidas

ias especles o subesáecl€s que ¡nigran teñporalmenle a ellos siemÜe y
cuando no se encuenlren eh el pals o ñ¡gren a él como rosullado volunlario

o involuntaio de Ia act¡vidad huñana'' lDec..elo 1076 de 2015 arl

2.2.1 .2.12.2t .

De acuerc,o con el Decreto No. 1076 de 2015 en su adiculo 2.2'1'2'16
pte'té: "En conlofin¡dad con el dtt¡culo 248 del De$eto Ley 2811 de 1974,

la fauna s¡lveske que so encuantn en el territofio nacionel pedenece a la

nac¡ón, salvo las espec¡es de zoocriade@s y cotos de caza de propiedad
padiculat, poro en esle caso los ptop¡etar¡os esfás suielos a /as

l¡milac¡ones y demás dispo§ic¡ones eslablec¡das en el CÓdigo nac¡onal de
/os recursos ,]áfurales renovables y de protección al rned¡o ambienle en

este Decrclo y en las dispos¡c¡ones qué los desatollen.'

Caracter¡3t¡ca3 Técn¡cea:

1 A continuación se presenta ¡nlormación de ¡a especie a la que pertenece el

subproducto iñcautado

Clase. Mámmalia
Famil¡a: Cun¡cul¡dae
Nornb¡e ctentiñco: Cun¡culus paca, L, 1766

I Nomb¡e común: Guagua ,

D¡st¡ibuclón: la gúegLJa se encuent¡a desde el nivel del mar ha§ta una altitud de 1600 i

msnm (Mondolfi 1-972). Háb¡ta en todo Colomb¡a (Morales el al 20M). Cunicu¡us poca

se c,istíbuve desde el Oriente de México al norle de Argenlina, pasando poa las Antilla§
Meñores. Órba. Gl.,yanas, Bras,l (centroasur)vAnde

I z)07 Cu^iculB O.@ L, 1766 Caúloqo de lá B.diÉr.rd.d de colorDE. Adualt¿ac,ón 20'20920
hfi .Jr@ráloqo b'odrv66Ldad colL¡*/¿65
2 Un¡on lnr"m"c,onar p¡n r" Cofi€r.ció¡ do l. N.luiEl¿r. lUcN Rld Usl of rhrálte.6d sr.o.s. vol!¡óñ 201 8' 1

[.¡ ¡n.á] h$3 // ñttp! /rrw luc¡r.d El o€/sp.c¡B/699¿21973471 ld.ld. .l 03 d. jurio d. 20191.
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HISTORIA NAfURAL
Coñportamiento: eslB roedor es un añimal estridamente noclumo. DuGnte el d¡e

tiendL a permanecer en su guarida que coñiate en una cuevE gxcavada con sus uñás

fuertes y los d¡entes ¡ncis¡vo§, p€ro a vo@s eprovecha uñ konco de árbol hueco o se

aDroora de la cueva de otros an¡males. No es un añimal §ociabl6. ComÚnment€ anda

"ol,táriri, 
p"ro 

"n 
*""iones Frede verse la hembaa con §u crla Cada ¡ndivklÚo tiene su

orooia ouarida v sendE§ füas que acggtumbra a tfañ§ilar,'quo parteñ de un lugar

oróiimo-a su escondnlo y condu@n a los comedero§. sitio8 donde buscá su al¡monlo

iatnr.,at Se pueden tocat¡zar su3 caminos, qus mantioneñ ba§tante limp¡o§ -entre 
la

veoetación dénsa del sotobosque, por 183 huellaE aaraclerfsilcas que dejan (Monodolfi

ló7il.Se oueOe consid€rar como uña espsde sedentaria que ocupa y defende su

tenitó;o. i,.¡iOa enérgicamente 9u guariJs y teñltorio cuando iñtentan rñvadirlos. oiros

individuos de su misña especie, aunque 66an del sexo opuesto' Son mL¡y agres¡vos y

irir'in 
"ru"a" 

a cabeza prop¡nándosá feroc€s mofd¡scos con sus poderogos d¡entes

in"iriuoa Á p""", ¿" 
"u 

cuepo volumlno§o y redx,ncho, core 
-con 

lig€rcza y.salta con

agilrdad. mostrando gran resigtencia a la carrcra (Monodolfi ,|972) 
-

Ñimentaclón: son ionsumidores oportun¡sta§, §e alim€ñlañ de fn'¡tas, pero cambiañ

de o ela según la drsponibilidad de almenlo (Trujillo et a/' 2005)

Háb¡tat: C:uoicutus paca habita en el bosque lluvroso troprcá|, en ciénagas' bosques

deciduos bosques semi¿ec¡duos y maleza densa' Prefrere áreas cerca del agüa

(Truj¡lo e¿ ai. 2005)
ioi"tizaciones: lá guagua produce uñ oruñldo roñco pero fuerte y reverberante

también suele caslañ¿ar los incisivos El volumen de este gonido que se cons'oera uná

ir"i""i¿n oL 
"¿ler" 

o -iedo y uñ medio de comunicec¡ón enire Ia madre y la cría no es

l"r-lli" r-en ái 
""rpo 

nó.. muy delectable para el oido hurñano a drstañcias

."i"L" i"áo a áó, pueo" ser ¿til tgl¡almenle para.la comr¡nrca"ciór 
-durante 

'os

Dériodos de reoroduccrÓn o como una 
-señal para cuálqu¡er "pacá" que lnváde el

i"",i"ro J"rrá a ion,do no sobtepasa el radio del área de acción de la especie

(Hershkowitz 1955).
hÁro¿ucc¡irn: Los ióvenes de Cuniculus pac€ nacen en cuahuier me§ del año'

¿eáouás de un oerlod'o de oestacióñ qu€ promed¡a 157 dÍ83 Eri8ten do8 épocas que

.i.J.nr"^ ,n .!roi 
"úmeó 

ds nacimienios: mazo y agoslo-s€pl¡embre La hembra

ilene una cría po; oarto, pero puedeñ oqJmr mell¡zo§ Los reclén nacidos son aqNos

;; t;; ;ñ. ñ;¡"iaáenti. caminan v comen al¡moñtos Bólidos a las Po¡asloras
oe naci¿os. ¡ ¿ta ¿e nacidoe son capace! de nadar y bucear a grañ-veloc¡dad'^Oe§de

i'," "n-"ro" dlas. los tóveñes se mantien€n en la mad guera de la madre' l'oco á

"álJi" "árá" "r""¿o;abn 
en bu6ca de al¡menlo' En ocasionea es posibl€ eñconlrar

í"iil-ril""-i"téá qr; ;stá buscando alimento en la selva La pareja tolera á¡ joven

Á""t. ore este 
"o-junaa " 

atcanzar la maduEz Sexual o hasta qu6 la hembra tgnga

.iá-.rái" ,orei rio"¡ contra.la c.la com¡enza cuando 18 hembra rehusa por primera

;; ;;;¿-..i"";ñ;r. eiia agiesiv¡da¿ aumenta poco a poco Al parecer' mientras el

.".n Á"ni'in" uñ contaclo conBtante con la madre ma¡tiene también un componente

i;-; ;i;;;;ñ;;ü ;n .ti,,vo, pero al ir perd¡€ndo este contaclo' pie99.!a1b'*-"]

ái"io" án" r s; auedq con su'olor cárade;f§t¡oo, el cual a §u vaz a §ufrido camb¡o§

vERSrÓN 05 coñPro#:los con t¿ vide coo' Fr.0550 0¡
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No s6 encuentra incluida en la Resoluc¡ón 0192 dE 2014. det Mini§terio de Ambiente y 
]

óé"",-iro §o"f"niuf", por la cual se estabtece el listado de la§ s§pec¡€s s¡lve§lres 
I

,Á"""r"á"i-J" ¡" ¿ive¡s¡da¿ u¡otógica colomb¡aña que se encuentra en el l€ritorio

asociádos a la madurez sexual. Por lo que es tratado como un extraño por sus padres

1993).
ESTAOO DE CONSERVAC

nacional.
AMENAZAS

En Colombia, la s¡tuación de la gu.gua e3 muy grave. Sus poblaciones naturales están

,"-"nOo 
"n 

t"t to-r, que ha&n pensar en su total agotamiento en-muchas.regiones

i."i. rr..n 
"uunarniei 

S,.¡s prinqpales enemigos ton: los cazadorss furtivos los

I Jeoon¡voE v.los campeanos, qua les matan en defensa de sus cultivos El "jagua/" el

| ;o,i""i. eir""ir¿n" i la "boa". al igual que las enfermedades y hasta los inseclicidas

i úmbién cáus¿n graves di§minucione6 de esta esp€cie (otero 1991)' I

11. CONCLUSIONES:

1.- La apr6heñsión Preventiva
La extámidad delantera derecha y parte de la cája to.ác¡ca de la especie

Cun¡culus paca rcalizada por la Policia Nacional a la señora Yadi Camila Ca¡cedo

Gonzáles, identificada con la cédúla de c¡udadanla 1.087.210.375, espec¡e natives

de la fauna silvestre Colombiana.

2 - El tráfico ilegal de fauna s¡lvestre eslá lipificado como delilo y es una

conkaveñcióñ de ,as noamas ambientales que rigEñ su aprovechamienlo legal"

Hasta aqui el concepto lécn¡co.

coNS¡DERACI9NES JURIDICAS

Que el artículo 79 de Ia Constitución Politica consagra el derecho a gozar de un

amb¡ente sano y estab¡ece que es deb€r del Estado proteger la diversidad e

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importanc¡a ecológica y

fomeñtar la educación para el logro de estos fines.

Que el articulo 95 ¡b¡dem preceptúa en su numeral 8o, como un deber del

ciudadano, proteger los recursos culturales y naturales del pa¡s y velar por la
conservación de un ambiente sano.

Que la Ley 99 de 1993 en sus artículos 23 y 31, otorga a las Corporaciones
Autónomas Regionales ta competencia para adoptar las medidas tend¡eotes a la
preservación y ionservación del medio ambiente y ¡os recursos naturales dentro

vERSrÓN'05 compro,B(>coñ h rue coo Ff 0550 0¡
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del territorio nac¡onal, e investigar y sancionar la violación de las normas de
protecc¡ón ambiental.

Que el art¡culo 3 de la Ley 1333 de 2009, señala que son apl¡cables al

orocedimrento sanc¡onatorio amb¡ental, los princ¡p¡os constitucionales y legales
que rigen las actuacrones administralivas y los princ¡pios amb¡entales prescr¡tos en

el arllculo 1 de la ley 99 de 1993.

Que de acuerdo con el artfculo 5 de la Ley en clta, se considera infracción

ambiental toda acción u omisión que constituya violac¡ón de las normas

conten¡das en el Código de Recufsos Naturales Renovables (Decreto - Ley 281'l

de 1974), en la Ley 9¡ del 93, Ley'165 de 1994, y en las demás dispo§¡ciones

ambientáies vigenies, que las sustituyan o. modif¡quen y en los aclos

adminiskativos ámanados de la autoridad ambiental competente, ¡gualmente es

constitutivo de infracción ambiental la comis¡ón de un daño al medio amb¡ente'

Que el procedimiento sancionatorio ambiental contempla como una etapa dentro

del orociso la formulactón de cargos cuando se actúa sn un caso de flagrancia' lo

ant¿rior sustentado en el artlculo 18 de la Ley'1333 de 2009'

Ahora bienl para el examen del caso particular, se considera que:

Frente a la Fauna S¡lvestIe

Que la fauna silvestre que se encuenÚa en el tenitorío nacional de forma

oomanente. temporal o transitoria3l asl como sus productos y ejemplares'

ián"n""un al Estado Colombiano, salvo aquellas de zoocr¡aderos y cotos de caza

de propiedad Particular.

Oue el Estado a través del desarrollo noimat¡vo ha prev¡sto la conservación'

rii',"nro I uproru"ttamiento racional y sustentable de la fauna s¡lvestre én el

territorio nacional.

Oue con el único propósito de acatar el enunciado anterior, se eslableció en el

ó""r"to looa ae isia, tuego comp¡lado en el Decreto 1076 de 2015 artlculo

i) 1.2.¿.2,los modos de aprovecham¡ento de la fauna silvestre' asl:

'El aprovechdñien¡o de la launa silvestrc..y de sus pto'iuctos sdo podté

Aer,nlarse mediante pe.17,iso' aulonzación o licencia que sa po'l'án oblenet en la

CoPotdh k td,año
A.f@d dd \d. dcl Axo

3 Anlculo!22.1.2.1.6y2.2.1.2.1.8.(blD6cralol07o&2015'
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Íoína prevista pot es¡e cap¡tuto. La caza de subs¡stencia no 
'eqtiero 

peÍniso pero

ieoerá practicárse en foráa tal. que no se causen deteioÍos al rccurso' La ent¡dad

adm¡nislrcdora oryan¡zotá sistoñas para supeN¡sar su ejercicto'

Que dichos permisos. autorizac¡ones o l¡cenc¡as requeridas para el

aprovechamientt de h fauna silvestre son de competenc¡a de la autoridad

ambiental que ejeza la competenc¡a y jurisdicción en dicho territorio.

Ahora bien, respecto de cuales activ¡dades se encuentran sujetas a pe'misos'

autorizac¡ón o licencia, es de menc¡onar entre otras' la caza en cada una de sus

clasif¡caciones y las actividades de caza o relac¡onadas a ella, mencionadas en el

al.iculo 2.2.1 .2.5.2, que teza:

"Soo activ¡dades de caza o _b9!@39!3§-990-9iÉ., la cría o capluÍa de ind¡viduos'

esDeciñenes de la fduna sttvest¡e Y ta recoleccióh, tÁnsfonnac¡ón, prccesañ¡enlo'

transpotle. ni;ú;iÉito y coñercial¡zactón de los m¡smos o de sus Dtoductos'"
(Subrayado fuera de texto).

Que de lo anterior, debe ¡nferirse que el transporte es una actividad rélacionada
con la caza por lo cualdebe encgntrarse amparada baio perm¡so, actividad que se

encuenlra expresamente proh¡b¡da en el numeral 1 del articulo 2.2.1.225.2.' asl

'Cazar o 4ps3Í9!b!--g!Li!3!9s-- tales como la movil¡zac¡ón.

coilerc¡athación, prgcesam¡ento o transfofinac¡ón o fomento, g!!---g!
coÍespond¡ente oerm¡so o l¡cencia.'(Subfayado fuera de texto).

Que aunado a la normativ¡dad ambiental antes citada, el concepto técnico de
fecha cinco (5) de agosto de 2019, verificó e ¡dent¡ficó que los especlmenes
dejados en disposición por parte de la Polic¡a Nacional, conesponden a la

extremidad delantera derecha y parte de la caia torác¡ca de la especie Guagua
(Cunicutus paca)i pertenec¡ente a espec¡e nal¡va de la fauna silvestre colombiana.

Además, de acuerdo a lo consignado como declaración en el aparte 4.9 del Acta
Única de ControlAl lráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0089749 del 5 de
agosto de 2019, el presunlo ¡nfractor manifestó; Sic "lo traía por encatgo a una
compañera en ld c¡udad de Cal¡".

Oue se concluye que la conducta descrita en eloficio pol¡c¡al No. S-2019-103170 /
SEPRO - GUPAE - 29.25 del 5 de agosto de 2019 y el Acta Única de Control Al
Tráfico llegalde Flora y Fauna S¡lvestre No.0089749 del 5 de agosto de 2019, por
la señora Yadi Camila Caicedo Gonzalez identificáda con cádula de ciudadania
No. '1.087.210.375. enmarca su actuar en el transporte o movilización de '1 ,5 kg de

roñet¡dos conavEEsrÓN 05 Comp coo FT 0550.ó¡
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carne de guagua (Cunicutus Paca) sin el corespondiente permiso o licencia para

la realizaa¡ón de actividades relac¡onadas con la caza por lo que se vislumbra

contravención al nume¡al 1 del artlculo 2.2.1.2.25.2. del Decreto 1076 de 2015

Frente a la procedencia de legal¡zar el Acta Únlca de control al Trál¡co llegal

de Flora y Fauna Sllvestre

El Acta Única de Control Al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0089749

del cinco (5) de agosto de 2019, se legalizará conforme a lo establecido en el

articulo 15 d'e la Léy 1333 de 2009, toda vez que, ésta se encuentra con el lleno

de los requisitos establecjdos en el artfculo 15 de la Ley 1333 de 2009 para

proceder a la incautación de los especímenes de fauna y de esta manera

maierializar la medida de aprehensión preventiva.

Que a la luz de la normativ¡dad citada se procedió al decom¡so prevent¡vo e

incineración del producto incautado con el objeto de adelantar las actuaciones

legales correspondientes en materia de productos de la fauna silvestre'

Ahora respecto de los términos para la legalización del acta que impone.lañed¡da
pi"uántirá 

"n """o 
¿e flagrancia que lratá el articulo 15 de la Ley 1333 de 2009 |a

irri"or.ui"nii, o"l con"";ó de E"tado h" 
"eñalado 

las caraclerísticas d¡stintivas de

ior ie,rino" perentorioi y preclusivos' en Sentencia de 2 de matzo de 2017'
pát"ii¿, po, L Sección cuárta ¿e la Sala de lo Contencioso Administrativo de la

Ált, coroorac¡ón. C.P. HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS, al ¡nter¡or del

pio"""á' "rn ñadicac¡ón No. 1 1001-03-27-000-2014-00002-00 (20730)' se

pronunció en los siguientes términos:

Sic "La ley, recuerda la Sala, puede regular términos preclusivos y términos

oerenlonos Los lérmlnos perentorios son obhgatonos que denotan urgencla para

;ealrzar la acción exigida dentro del plazo. El incumplmiento de un plazo

oerenlorlo no invalda ni to'na ineflcaz lo realizado fuera del plazo, pero el suleto

i"c,,milOo q,]eoa oUl'gado a asumir la responsabrhdad por la mora' como cuando

." o"áu" ,n,"r"a"" po; el pago a destiempo de uñ capllal' Cosa disl ñla ocurre con

los réñ¡,nos precl'usivos, en la medlda en que no sólo son obligatorios srno que su

incumollmrenlo conleva las consecuenclas de iñvalidar la acción realizada iLera

a"r Jizo justamenle un plazo de caducided de lá acción es Lln plazo que' por lo

o"n"ral no solamenle resulla pererloro s'no tambrén preclusrvo' Los plazos que

iuelen lener las áuloridades del Estado para el cumphmre'to cabal de sus

ob ioacro,les, suelen ser melamente perenlorios. como el plazo que cuenia el luez

orr.i o,aiui i"" sentencias. La senlencia es válda, a pesar de que se suele dictar

oor í..¡era oe ros plazos, debido a los turnos que cuenta el jL¡ez para drclarlás En

Iirr. o.r.ionua Ia admrnrstracióñ tambléñ debe ejercer sus competeñcias dentro

:
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de plazos obfgatorios de t¡po preclusÚo que. por lo general, si

deniro del término se prerde la competencia para obrad
no se ejercen

La conqeshón o sobrecarga de trabajo, fenómenos nada extraño§ a los diferentes

entes estatales, conlleva; a que las decis¡ones en ocasiones no puedan tomarse

dentro de los térm¡nos establecidos, más por razones de imposibilidad flsica

atendida la condición humana, que por des¡d¡a o negligencia de las personas que

deben adoptar las dec¡siones.

Frenls a la procedencia de formular cargos por Gaso de flagrancia

Que dado los hechos consignados en el lnforme de Visita CVC del 3 de julio de

2019. el oficio Dolicial No. §-zolg-toslzo / sEPRo - GUPAE - 29.25 del 5 de

agosio de 20tó y el Acta Única de control Al Tráfico llegal de Flora y Fauna

Slivestre No. 0089749 del 5 de ago§to de 2019, cons¡dera esta D¡recc¡ón que

existe un caso de flagraircia por desarrollar actividades de caza como la

movilización sin el corréspondiente permiso o licencia expedido por autoridad

ambiental competente en presunta v¡olación al numeral 1 del Aftículo 2-2.1-2.25 2'

del Decreto 1076 de 2015 por parte de la señora Yadi Camila Cai¿edo Gonzalez
identiflcada con cédula de ciudadania No. 1.087.210375, activ¡dad que se
materializó en el Aeropuerto Atfonso Bonilla Aragón, toda vez que fue sorprend¡da

cuando arribaba a dicho aeropuerto de un vuelo procedente del municipio de

Tumaco.

Que respecto a la formulación de cargos en casos de flagranc¡a se atañe a lo
dispuesto en ei artículo 18 de la Ley 1333 de 2009:

'tniciación Det Procedirn¡en¡o Sancionato¡io, EI ptocedtm¡ento sancionatono se

adelanlará de o¡¡c¡o, a petb¡ón de patle o cona consecuenc¡a de habetse
iñpueslo una med¡da preventiva ñed¡ante aato administhl¡vo mot¡vado, que se

notl¡cará petsonalñehle contome a lo d¡spuesfo en el Cód¡go Cotionc¡oso
Adminislrat¡vo, el cual dispondrá el ¡nic¡o del proced¡m¡ento sanc¡onatorio pata
vet¡l¡car tos hechos u omisiones consl¡tut¡vas de infaacc¡ón a las ñofinas
anbientales. En casas de llasrancia o confes¡ón se prccederá e rec¡b¡t descaruos."
(Subrayado fuera de texto)

Por su pa.te, el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 ¡nd¡ca:

"lnfracclones, Se considerc infrccc¡ón en maleia arnb¡entaltoda acción u om¡s¡ón
que constiluya v¡olación de ¡as nodnas conten¡das en el Cód¡go de Recursos
Naturalos Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las donlás d,:spos/c,bngs ambientales v¡gentes en qué las
susütuyan o modif¡quen y en los actos adm¡nislrcl¡vos e¡nanados dé la autoridad

vERstóN: 05 co¡npto¡netipcon le v¡ de coD Fr 055! 04
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ambientat coñpelente. Señ tamb¡én const/tut/vo de infracc¡Ón añb¡ental la

comis¡ón de un daño.al med¡o amb¡ente, con las m¡smas condic¡ones que para

configurcr la respohsab¡l¡dad c¡vil oxtrccontrcctual establece el CÓd¡go C¡vil y la
leg¡,iac¡ón complernentaria, a saber El daño, el hecho generador con culpa o dolo
y7t vinculo causal entre los dos. Cuando es¿os e/g/nen¿o§ se conf¡gúren datán
'lugar 

a una sanc¡ón admin¡slat¡va añb¡ental, sin peiú¡c¡o de la responsab¡l¡dad
que para tercercs pueda generct el hecho et1 mater¡a c¡v¡|."

Por lo tanto teniendo que en cuenta que los recursos naturales renovables en el

territorio colombiano son susceptibles de aprovechamiento y que estos mismos
pertenecen en su dominio a la Nación, el leg¡slador s¡n desconocer que el uso de

ios recursos son necesarios para el progreso y desarrollo de la sociedad, ha

reglamentado el aprovechamiento de éstos con base en los pr¡ncipios de ¡as

deilaraciones y convenciones sobre medio ambiente que ha adoptado Colombia
por medio de iratados ¡nlernacionales especialménte la Declaración de Río (Ley

IOS Oe tSSa¡. En este orden de ¡deas, toda persona que pretenda aprcvechar

recursos naturales renovables debe hacerlo conforme a las leyes existentes y

realizar los trámites que estén a su cargo para obtener dichos permisos

autorizaciones o licencias.

La Constitución ha delegado en cabeza de las Autoridades Amb¡entales la

exped¡ción de dichos permisos, autorizaciones y liceocias, por lo tanto son éstas

quienes tienen también la obligación de adminislrar los recursos naturales en sus

ürritorios y velar por el estricto cumplim¡entó de la normativ¡dad amb¡éntal

¡ncluyendo sus prop¡as normas expedidas en el marco de sus funciones'

Asi las cosas, la ley ha lacultado a las Autoridades Amb¡entales para que puedan

iniciar procedimienios sancionatorios en contra de las personas que ¡nfrinjan las

normai ambientales o causen daños al med¡o ambiente, siempre respetando las

qarantias constitucionales y los pr¡ncipios prop¡os delderecho procesal, ahora bien

iespecto de la conducta realizáda por la presunta.infractora, a la luz del oflcio

páticiat lto. s-2019-103170 / SEPRO - GUPAE - 29.25 del 5 de agosto de 2019 y

áin"t" Uni", de Conkol AI Tráflco llegal de Flora y Fauna Silvestre No 0089749

Jet s Oe agosto de 2019, se infiere que existe el mérito suficrente para formular

caroos en 
-contra de la señora Yadi Camila Caicedo Gonzalez identiflcada con

"t¿"r1" 
O" ciudadania No. 1.087.210375, enfev¡éndose de esta forma una

inlá""ion " 
la normatividad amb¡enlal tal como lo define el art¡culo 5 de la Ley

1333 de 2009, en consecuencia se procederá a formular los respectivos cargos a

que haya lugar.

A efectos de verificar la identificación e ind¡vidualizac¡ón de la presunta infractora'

"e1"ndiá "omo 
prueba las c¡nsultas efectuadas por su número de documeñto de

Compromeüdo4on la vida
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ident¡dad en la Base de Datos Única de Afll¡ados al S¡stema de Seguridad Soc¡al

en Salud.

Oue en mérito de lo expuesto. €l Director Tenitorial de la Oirecc¡ón Amb¡¿ntal

ñ"gionrf Sr.ti"nt" oe lá CorporaciÓn Autónoma Régional delValle del Caucá'

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Legal¡zar elActa [,nica de Control al fráfico llegal de Flora

r'-i"rá s¡u""tr" No. 0-089749, la cual conl¡ene la med¡da preventiva de

ápi.h"n"¡¿n pii"ánt¡ua de 1,5 kg de came de Guagua. (cuniculus paca)' de

cánformida¿ con to expresado en la parte considerativa del presente acto

adm¡nistrat¡vo.

ART|CULO SEGUNDO: lniciar procedimienlo sancionátorio ambienlal, en contra

d; h señora Yadicamila Ca¡cedo Gon¿alez identificada con cédula de ciudadania

No.'1.087.210.375

ARTíCULO IERCERO: Fomular en contra de la señora Yadi Cam¡la Ca¡cedo

Gonzalez, el siguiente cargo:

CARGO ÚNICO. Movilizar la cantidad de 1,5 kg de carne de Guágua
(Ciniculus paca), producto de origen animal perteneciente a especie

nat¡va de la fauna silveske colombiana sin el correspondtente permlso o

licencia expedido por Autoridad Ambiental para su aprovec¡amienlo, en

contravención al numeral 1" del artlculo 2.2.1.2.25.2. del Oecreto 1076

de 2015.

ARTíCULO CUARTO: Se tendrán en cuenta como pruebas los siguientes

documentos:

. Acta Única de Control al Tráñco llegal de Flora y Fauna Silvestre No.

0089749 de fecha 5 de agosto de 2019.
. Oflcio pol¡c¡al No. 5-2019-103170 / SEPRO - GUPAE - 29.25 del 5 de

agosto de 2019.
. A¿ta de Control de lncinerac¡ón de Res¡duos Sólidos F-M-03 Versión 03 No.

37074 del 6 de agosto de 2019.
. Concepto técnico suscr¡to por funcionaria de la Dar Suroriente de fecha 5

de agosto de 2019.

co¡npromeúdos con le v¡dá
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. Consulta por el número de documento de identiflcación de la presunta

infractora en Ia Base de Datos t]nica de Alitiados al Sistema de Segur¡dad

Socialen Salud.

lRriCUt-o QUINTO: Notilicar el contenido del presente acto adm¡nistrativo a la
señora Yadi Camila Caic€do Gonzalez de conformidad con los articulos 67 y

siguientes del Código de Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso

Administrativo (Ley 1437 de 2O11)..

ARTÍCULO sExTO: Conceder al pre§unto ¡nfrac{or, el término de diez ('10) dias

hábiles contados a partir de la not¡ficac¡ón en térm¡nos de ley, de la prásente

resolución, para que d¡rectamente o a través de apoderado debidarnente

const¡tu¡do, pt"""nü 
", escrito de descargos, aporte, conlrovierta y/o solicite la

práct¡ca de pruebas que a su costa considere pert¡ne¡tes y que sean conducentes,

de conformidad con el articulo 25 de la Ley 1333 de 2009.

plnÁOnlfO. El expediente estará a d¡sposic¡Ón del interesado en la DAR

Suroriente de la cVC, de conformidad con lo establec¡do en el inc¡so cuarto del

articulo 36 de la LeY 1437 de 2011.

ART|CULO SÉPTlMd: Ordeñar la publicac¡ón de este acto administrativo en el

Bolet¡n de Actos Administrativo§ de la CVC.

ARTÍCULO OCfAVo De conformidad con lo prev¡sto en el artículo 56 de la Ley

1333 de 2009, comunicar esta Resolución a la Procuraduría Ambiental y Agraria,

para Io de su competencia.

CARL NANDO NAVIA PARODI

NOVENO. Contra el Presente acto
ad con el articulo 75

Contenc¡oso Adminislrativo.

IoUESE, PUBLiAUESE Y CÚMPLASE

adm¡nistrativo no procede recurso
del Cód¡go de Procadimlento

Director Territorial
Dirección Amb¡ental Reg¡onal Suror¡ente

cop/á Erpediénre No 0722-039.003{32_2019
Provedó Sebasliár Lóp€z Baóory - T.A J,
q"í"..1¡yi"i ¡".-oi, o"lsado : Protssóriá¡ esp€oatrzado i¿i)

alguno de
Adm¡nistrativ
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